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Señora 

JUEZ SEGUNDA CIRCUITO DE FAMILIA 

Armenia Quindío. 

 

Radicado:  2021-00364-00 

Demandante:  LUIS FERNANDO MONTES PINZON 

Demandado:  ANGELA MARIA CARDONA GARCIA 

 

Referencia:   Contestación demanda de Disminución de cuota de Alimentos excepciones 

de mérito. 

                                                                                                                                         

JULIAN DAVID CARDONA ARIZA, mayor de edad y vecino de Armenia Quindío, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.094.962.315 expedida en Armenia Q., abogado en ejercicio, portador de la TP. No. 

357.326 del C. S. de la J. con correo electrónico juliancardona1797@gmail.com debidamente inscrito 

en el SIRNA y en uso del poder especial a mí conferido por la señora ANGELA MARIA CARDONA 

GARCIA, mayor de edad, vecina de Armenia Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.940.152 de Armenia Quindío, me permito contestar demanda estando en tiempo oportuno para hacerlo 

teniendo en cuenta lo siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: No es cierto, por cuanto mi poderdante ANGELA MARIA CARDONA GARCIA y el señor 
LUIS FERNANDO MONTES PINZON, nunca vivieron en Unión Marital de Hecho, los mismos contrajeron 
matrimonio religioso en la Parroquia NUESTRA SEÑORA DEL CAFE, el día 8 de enero del año 2005, y 
a la fecha se encuentran divorciados y Liquidada la Sociedad Conyugal legalmente según sentencia 120 
del 30 de junio del año 2021 del Juzgado Cuarto de Familia de esta Ciudad. 
 
SEGUNDO: Es cierto. 
 
TERCERO: Es cierto parcialmente por cuanto mi poderdante la señora ANGELA MARIA CARDONA 
GARCIA y el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, están divorciados y separados hace 3 años y 
no 2.5 años como lo dicen en este hecho. 
   
CUARTO: Es cierto parcialmente en relación a las fechas y el número de acta, institución donde se realizo 
es cierto, y no es cierto respeto a los valores asignados en este hecho, pues el valor mensual estaría en 
($4.558.000) y no ($4.200.000) como se adujo en este hecho de la conciliación realizada el día 31 de 
enero del año 2019 fue la siguiente. 
 
Según el acta de conciliación No. 007 de la misma fecha. El padre continuara suministrando por 

concepto de cuota alimentaria la suma mensual de ($3.958.000),  adicionalmente aportara la suma 

de ($600.000) en efectivo mensuales, por concepto de mercado y víveres a favor de los niños, los 

cuales cancelara el 50% en especie y el restante 50% en efectivo junto con la cuota alimentaria 

mensual, mediante consignación en cuenta bancaria a nombre de la madre encargada de la custodia y 

cuidado personal de los niños, el pago se realizara del 1 al 5 de cada mes, iniciando a partir del mes de 

febrero del año 2019,con los incrementos de ley, así mismo cubrirá el 50% de los gastos de los gastos 

de educación como matricula, útiles escolares, uniformes y libros así como la salud que no estén incluidos 

en el POS, una muda completa de ropa a favor de cada niño cada 4 meses comenzando a partir del mes 
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de abril de 2019 por valor de ($200.000), en cuanto a la custodia y el cuidado personal continua a cargo 

de la madre, en cuanto al régimen de visitas; el padre los días martes los lleva al colegio, martes a partir 

de las 5.00pm, a SALVADOR máximo hasta las 9 pm y los miércoles los llevara al colegio, miércoles en 

la tarde a partir de las 6.00pm máximo 9pm y un fin de semana cada 15 días desde el sábado después 

de almuerzo hasta el domingo máximo a las 8 pm. 

Cuota que se ha venido incrementando de acuerdo a lo estipulado y a la fecha año 2022 esta cuota de 

alimentos equivale a la suma de Cinco Millones Setenta Y Siete Mil Quinientos Cincuenta Pesos 

($5.077.550). 

Se debe tener en cuenta por su despacho que dicha cuota de alimentos la propuso el señor LUIS 
FERNANDO MONTES PINZON, de acuerdo a sus ingresos y a la forma de vida de los menores respeto 
a colegio, vivienda, alimentación, recreación, restaurantes, ropa y otras actividades que realizan en sus 
tiempos libres y que sus padres siempre les han pagado por el nivel social del que siempre han gozado 
los menores. 
 
QUINTO: Este hecho es parcialmente cierto, es cierto que labora como docente tiempo completo en la 

Universidad Antonio Nariño y que devenga según certificación anexa la suma de Tres Millones 

Trescientos Noventa y nueve Mil Setecientos Veinte Pesos ($3.399.720) y no es cierto que ha cambiado 

su situación económica desde la Liquidación de la empresa SOLUCIONES ODONTOLOGICAS S.A.S, 

pues la misma fue liquidada desde el 14 de diciembre del año 2020, tal y como se desprende de la Cámara 

de Comercio Adjunta, y si miramos la fecha de liquidación de la sociedad y la fecha desde que se fijó la 

cuota de alimentos ante Bienestar Familiar, podemos concluir que han transcurrido un año y diez meses 

antes de Liquidación de la empresa, y desde ese entonces el demandante empezó a incumplir con el 

pago de la cuota de alimentos, no es por el argumento que ya no es socio y no tiene ese ingreso,  es 

decir que incumple solo por capricho, pues utiliza la figura de la liquidación de la sociedad solo para verse 

como el que no genera ingresos.  

La empresa se tuvo que Liquidar por decisión de los accionistas en razón a las deudas de la sociedad, 

las cuales se habían dejado de cancelar. 

No es cierto que el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, solo percibe ingresos de la Universidad 

Antonio Nariño, pues es de profesión odontólogo desde el año 2001 tal y como se prueba con el certificado 

adjunto y es especialista en el área de PERIODONCIA, desde el 15 de diciembre del año 2004, según 

certificación adjunta, con lo cual se acredita que es un odontólogo prestigioso en la ciudad de Armenia 

Quindío, destacándose por haber realizado seminarios en IMPLANTOLOGIA, EN APLICACIONES DEL 

LASER EN ODONTOLOGIA, SEMINARIOS ANUALES EN PERIODONCIA, participando en simposios 

de Investigación Colegio de Odontólogos Colombiano, asistiendo a congresos de especialistas 

odontológicos en la Ciudad de Cali Valle, asistió al Congreso Internacional de Cirugía Oral y Maxilofacial 

e Implantología en la Universidad Nacional, Desarrollo y Aprobó los requisitos académicos exigidos en el 

CURSO VIRTUAL DE MEDICINA ORAL Y PERIODONTAL, destacándose por tener una amplia 

experiencia en el campo de la Implantología y la periodoncia áreas donde es especialista el demandante. 

En esta demanda en particular, presentada por el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, se anexa 

un contrato de prestación de servicios en un consultorio ubicado en la Avenida Bolívar 8 norte - 63 Edificio 

Cañaveral Consultorio 203 de la Ciudad de Armenia Quindío, de propiedad de su actual pareja la señora 

MARTHA LUCIA ROCHA JIMENEZ, con quien comparte consultorio de manera permanente y no por 

horas como lo pretenden hacer ver ante su despacho, pues en el directorio que se encuentra  en recepción 

del Edificio Cañaveral al norte de la ciudad, se puede  notar que el doctor MONTES PINZON, ejerce su 

mailto:juliancardona1797@gmail.com


JULIÁN DAVID CARDONA ARIZA 

ABOGADO 

__________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________________ 

Calle 21 No. 16 - 46 Edificio Torre Colseguros Oficina 706 – Celular: 3137506835 – 

 Correo electrónico: juliancardona1797@gmail.com  

Armenia – Quindío 

profesión en el consultorio 203 de manera permanente, sede norte de esta Ciudad, se anexa foto donde 

se puede observar los profesionales de odontología con quien labora el doctor MONTES PINZON que 

prestan sus servicios allí y sus especialidades. 

No existe lógica, ni coherencia que se diga que esta especialidad la ejerce el Doctor MONTES PINZON 

por horas en este consultorio, primero porque el supuesto contrato es por horas y así lo dice la cláusula 

segunda del contrato especificaciones del arrendamiento, allí dice en el numeral 1, 2, y 3 que el 

arrendador comunicara con 24 horas de antelación las fechas, horas de la cita y tiempo que permanecerá 

el paciente en el consultorio, identificara el paciente, pero si miramos el directorio de portada del 

consultorio CAÑAVERAL, y los logos de publicidad del consultorio 203 en ambos parece el nombre del 

odontólogo LUIS FERNANDO MONTES PINZON, entonces si yo tengo un consultorio donde debo avisar 

con 24 horas de antelación la consulta, porque aparece su nombre como odontólogo en la puerta principal 

del consultorio y en la entrada del consultorio, este contrato solo es una fachada para hacerle creer a su 

despacho que no genera casi ingresos, cuando la realidad es otra muy diferente, a decir verdad el doctor 

LUIS FERNANDO MONTES PINZON, ejerce esta especialidad la desde el año 2004 cuando aún vivía 

con mi poderdante, quien también tiene una amplia trayectoria como rehabilitadora Oral y al igual que 

ahora la ejercía con su esposo en ese entonces, cuando aún vivían juntos como esposos, de acuerdo a 

las citas programadas y tenía pleno conocimiento de lo que ganaba por sus cirugías, las cuales eran 

programadas con antelación y generaba buenos ingresos  mensuales y no como se pretende hacer ver 

que trabaja por horas y gana poco dinero, cuando la realidad es otra muy diferente; sus ingresos son 

cuantiosos por esta razón en forma voluntaria ofreció la cuota de alimentos ante Bienestar Familiar, 

porque cuenta con la capacidad económica para pagar este valor mensual y por la forma de vida de los 

menores, además de ejercer esta actividad en otros consultorios de otros odontólogos, cada que lo llaman 

para este tipo de cirugías, tal y como lo menciono el doctor MONTES PINZON, en otro proceso tramitado 

en su mismo despacho bajo el radicado 2020 – 180 en la audiencia realizada el día 23 de septiembre del 

año 2021, donde le indico a la señora Juez que alquila un consultorio por horas y trabaja mediante 

remisión de pacientes, esto lo dijo al minuto 1.52 de la grabación.  

El demandante pretende demostrar con un contrato de arrendamiento que anexa como prueba, sin que 

se diga nada de este en los hechos de la demanda, solo lo aporta en los anexos de la demanda, donde 

figura la señora MARTHA LUCIA ROCHA JIMENEZ, como arrendadora; del consultorio, contrato que 

debe ser tachado como prueba, por cuanto se trata de su compañera permanente  actual a efectos de 

coadyuvar a su compañero sentimental, pero este contrato es figurado, toda vez que ambos figuran como 

odontólogos principales de planta en ese consultorio y como prueba de ello se anexa fotografía de la 

puerta principal del consultorio, y las puertas de entrada al consultorio habla de los odontólogos que 

atienden allí y de sus especialidades, lo cual contraviene lo del alquiler por horas, se entiende que el 

domicilio profesional es el que demarca con logos aduciendo su especialidad tanto en la entrada del 

edificio como en el consultorio, no tiene lógica que un contrato por horas demande este tipo de publicidad.  

De igual forma en sentir de la demandada, la situación económica del demandante, como su posición 

social y profesional la sigue conservando, lo cual no ha variado en nada, pues el dicho del demandante 

es que no devenga lo mismo que devengaba cuando existía SOLUCIONES ODONTOLOGICAS, pero lo 

que trabajaba en esa empresa con contrato de prestación de servicios, lo está haciendo de igual forma 

en el consultorio que comparte con su compañera permanente, donde actualmente tiene los mismos 

ingresos e inclusive más, pues presta servicios en otros consultorios de la ciudad, vive en el norte  de la 

ciudad de Armenia en la calle 10 norte 11-80 edificio  ZEPHIA de la Ciudad de Armenia / Quindío, con lo 

cual sin mayor esfuerzo se puede decir que se sustrae al pago de la cuota alimentaria, por simple capricho 

y con el afán de demostrarle a este despacho que solo cuenta con los ingresos de la Universidad Antonio 
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Nariño y que por eso solo aporta la suma de Dos Millones de Pesos Mensuales ($2.000.000),  entonces 

si esto fuera cierto como hace para regalarle a su hijos con ese sueldo tan básico que gana, regalos 

cuantioso para el año 2021, como una organeta, tablas Apple a su hijo SALOMON, y una máquina para 

hacer café profesional a su hija LUCIANA, también aporto en los anexos de esta demanda varios recibos 

de compra de Juguetes realizados en dólares a la plataforma de compras virtuales AMAZON, ropa de 

marca, viajes a Cartagena, entradas a hoteles costoso de las afueras de Armenia, restaurantes como 

KEISAKI, FRISBY, MC MALDONADS entre otros en solo un años, si solo devenga la suma de Tres 

Millones Trescientos Noventa y nueve Mil Setecientos Veinte Pesos ($3.399.720), por solo lógica se 

deduce con todos estos gastos relacionados anteriormente superan los ingresos del demandante, 

entonces si tiene otros ingresos, solo que no se reportan ante este proceso por conveniencia, para lo 

anterior se anexan cuadros de los recibos anexos allegado en la demanda por el demandante, quien 

reconoce el mismo que esto es lo que gasta con sus hijos, gastos que demuestran la capacidad 

económica del demandante. 

Es importante mencionar al despacho que la ropa que el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, le 

debe aportar a sus hijos según acuerdo ante ICBF, seria de la siguiente manera: Una muda completa de 

ropa a favor de cada niño cada 4 meses comenzando a partir del mes de abril de 2019 por valor de 

($200.000), es decir 1.200.000 en ambos hijos en el año y si la situación económica del demandante no 

es tan rentable o estable, como hace para pagar más de Cuatro Millones Seiscientos Cincuenta y dos Mil 

Novecientos dos Mil Pesos ($4.652.902) en un año en favor de sus dos hijos. 

Es importante manifestarle al demandante que como padre él puede darle a sus hijos lo que el considere 

de más, a lo pactado en acta de conciliación, esto se hace con el fin de demostrar los gastos reales de 

los menores, los cuales son cancelados por su progenitor. 

 

COMIDAS FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

RESTAURANTE  FECHA  VALOR FOLIO 

 

SARKU ene-21  $               69.100  8 

 

STARBUCKS 28/02/2021  $               42.000  9 

 

EL CORRAL 23/03/2021  $               38.400  13 

 

MC DONALDS 11/03/2021  $               41.900  13 

 

PIZZA 27/03/2021  $               56.540  15 

 

MC DONALDS 7/04/2021  $               41.900  19 

 

MC DONALDS 13/04/2021  $               51.850  21 

 

EL CORRAL 25/04/2021  $               38.800  22 

 

RESTAURANTE ARBOLEDA 23/05/2021  $               98.200  26 

 

URBAN PIZZERIA 29/05/2021  $            102.520  27 

 

GOMCHEVERRY S.A.S. 8/06/2021  $               30.700  32 
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HELADOS POPSY Y CAFÉ 1/06/2021  $               38.400  33 

 

CAFÉ JESUS MARTIN  29/06/2021  $               88.500  35 

 

EL CORRAL 22/06/2021  $               49.800  36 

 

MI CUATE Y AZAHAR  22/06/2021  $            108.800  39 

 

PAPA JOHNS 31/07/2021  $               53.500  42 

 

MC DONALDS 04/082021  $               32.850  47 

 

DAR PAPAYA Y CINE 16/08/2021  $               45.200  48 

 

AZHAR 11/08/2021  $               46.093  54 

 

SR WOK 1/08/2021  $               43.900  55 

 

MC DONALDS 10/08/2021  $               25.000  56 

 

HELADO, PIZZA Y EL CORRAL 3/09/2021  $               70.600  59 

 

YU EXPRESS, PRESTO Y HELADOS  25/09/2021  $               84.400  60 

 

KEIZAKI Y DONUCAFE 26/09/2021  $            131.690  63 

 

EL BARISTA 15/09/2021  $               40.370  68 

 

YU EXPRESS Y PRESTO 29/09/2021  $               76.500  69 

 

EL CORRAL Y PRESTO 10/102021  $            120.600  70 

 

HELADOS POPSY Y CAFÉ 23/10/2021  $               52.700  71 

 

YU EXPRESS Y AZAHAR 14/10/2021  $               82.285  75 

 

KEIZAKI  1/11/2021  $            149.820  76 

 

HELADOS Y PIZZA 12/04/2021  $               60.700  81 

 

EL CORRAL 5/12/2021  $               42.900  82 

 

BURGER KING 31/05/2021  $               52.900  83 

 

BARRITA BURRITO Y MC DONALDS 3/01/2022  $            112.500  88 

 

40 PUENTES 27/12/2021  $            103.000  90 

 

CRISPY CRAB GALICIA 12/01/2022  $               77.700  92 

 

COSKU 5/01/2022  $               80.200  97 

 

SR WOK, PAN Y CHOCOLATE Y MAQUITE 24/11/2021  $            113.900  98 

 

MC DONALDS 3/01/2022  $               38.900  100 
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TOTAL COMIDAS AÑO 2021 CUANDO ESTA 

CON LOS MENORES     $     2.635.618    

 

ROPA DE LOS MENORES AÑOS 2021 Y 2022 

TIENDA FECHA  VALOR FOLIO 

AMAZON  3/03/2021  $         164.000  12 

POLITO UNICENTRO 27/03/2021  $           39.900  16 

ADIDAS 13/04/2021  $         203.956  17 

  10/04/2021  $           69.951  18 

ADIDAS 13/04/2021  $         159.992  22 

ZARA    $           81.800  26 

ZARA 23/05/2021  $           85.800  27 

H&M 22/07/2021  $         244.700  37 

VALENCIA QUINTERO MARTHA 13/07/2021  $         179.900  38 

AMERICAN EAGLE 11/07/2021  $         229.800  40 

  13/07/2021  $           57.041  41 

CR DOTACIONES 11/08/2021  $         500.000  45 

OFFCORSS 16/08/2021  $           85.990  46 

ALMACENES MAXIMO 4/08/2021  $           54.951  54 

DOTACIONES Y UNIFORMES 25/08/2021  $           53.000  55 

DOTACIONES Y UNIFORMES 17/08/2021  $           50.000  57 

PLATA OLARTE  29/09/2021  $           70.041  61 

  10/10/2021  $           59.900  73 

DAFITI 5/11/2021  $         183.920  80 

DECATHLON 20/10/2021  $           95.000  83 

ARTURO CALLE 10/01/2022  $           92.900  89 

PAYLESS SHOES 12/01/2022  $           94.900  90 

ZARA Y INFASHION  11/01/2022  $         115.900  91 
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ARTURO CALLE Y PRO 

CHAMPIONS 12/01/2022  $         228.300  93 

FALABELLA 16/01/2022  $         230.260  99 

COMPRA ROPA NIÑOS 12/12/2021  $     1.221.000  81 

SUMA TOTAL    $    4.652.902    

 

También se debe tener en cuenta que existió un proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal entre los 

señores ANGELA MARIA CARDONA Y LUIS FERNANDO MONTES PINZON, donde le correspondieron 

unos bienes a cada uno entre ellos al señor LUIS FERNANDO los siguientes. 

 

ACTIVOS. 

PRIMERO: El 25% del bien inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 157-57579, predio rural 

No. 1-3ª, ubicado en el Municipio de Fusagasugá Vereda Usatama Departamento de Cundinamarca, a 

nombre del señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON. 

SEGUNDO: El Vehículo Particular Camioneta Captiva Sport, Marca Chevrolet Placa KDM 974 Modelo 

2013 Cilindraje 1384, Numero de Motor CDS509671 y Chasis 3GNFL7EK1DS509671 Color Gis Techno. 

TERCERO: El 50% del Leasing Habitacional radicado bajo el No. 6013136000790166 realizado el día 24 

de junio del año 2010 a Favor del Banco DAVIVIENDA, sobre una casa ubicada en la Carrera 11 9 -01 

Norte MZ. A Lote 9 Etapa I Conjunto Residencial Colina del Parque, inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-180659 y ficha catastral No. 01-06-00-00-0193-0802-8-00-00-0148, a favor de los 

Señores ANGELA MARIA CARDONA GARCIA y LUIS FERNANDO MONTES PINZON. 

Predio que le corresponde a ambas partes, toda vez que aun aparecen como locatarios y la propiedad 

aparece a nombre de la entidad Bancaria DAVIVIENDA, por ello en la Liquidación de la Sociedad solo 

parece el pasivo, pero el inmueble le falta poco por cancelar y en este momento entrara hacer parte del 

activo, es decir a ser de propiedad de los señores ANGELA MARIA CARDONA GARCIA y LUIS 

FERNANDO MONTES PINZON, inmueble donde actualmente vive la demandada y sus hijos, pero la 

mitad de ese inmueble es del señor MONTES PINZON.  

SEXTO: Es parcialmente cierto, es cierto que solicito audiencia de conciliación para disminución de cuota 

de alimentos como requisito de procedibilidad, para iniciar este proceso y no es cierto que sus condiciones 

laborales desmejoraron ostensiblemente, pues si tenemos en cuenta la respuesta al Hecho Quinto y 

miramos como estaba su situación económica cuando se fijó la cuota de alimentos en el año 2019 y 

actualmente, podemos concluir lo siguiente. 

 

ANTES DE LIQUIDARSE LA SOCIEDAD SOLUCIONES ODONTOLOGICAS. 

El demandante vivía en el norte de la Ciudad en la Carrera 11 No. 9 -01 Norte MZ. A Lote 9 Etapa I 

Conjunto Residencial Colina de Armenia Quindío,  laboraba con contrato de prestación de servicios por 

horas en la clínica SOLUCIONES ODONTOLOGICAS, empresa de la cual era socio y así mismo laboraba 
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en diferentes consultorios de colegas realizando cirugías programadas con antelación, también laboraba 

como docente pero por horas en la Universidad Antonio Nariño, y por estos ingresos fue que fijo cuota en 

favor de los menores SALVADOR y LUCIANA MONTES CARDONA, por valor de Cuatro Millones 

Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Pesos ($4.558.000) para el año 2019 hoy de Cinco Millones Setenta Y 

Siete Mil Quinientos Cincuenta Pesos ($5.077.550). 

 

DESPUES DE LIQUIDARSE LA SOCIEDAD Y SUPUESTAMENTE NO TENER ESTE INGRESO. 

Vive en  el norte de la Ciudad de Armenia Quindío en la  carrera 10 No. 11norte – 80 apartamento 101 

Edificio ZEPHIA de la Ciudad de Armenia Quindío, en el apartamento de propiedad de la señora MARTHA 

LUCIA ROCHA JIMENEZ, labora en la Universidad Antonio Nariño tiempo completo, labora en un 

consultorio de propiedad de su compañera permanente supuestamente por horas, pero como se dijo con 

anterioridad, aparecen ante la sociedad como compañeros de consultorio y aunque labore por horas, este 

contrato se asemeja a un contrato de prestación de servicios odontológicos, donde va a la hora que quiere 

y así mismo labora en consultorios de colegas de acuerdo a las cirugías programadas con anterioridad, 

tiene contrato con otras entidades como la empresa SALUDENT COLOMBIA  S.AS, según respuesta a 

derecho de petición de la entidad, quien manifestó que el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, 

no era un cliente era contratista de su entidad y adquiere por compras a entidades relacionadas más 

adelante, muchos insumos odontológicos para realizar sus labores de odontólogo en la especialidad de 

implantes y periodoncia de manera independiente, así se desprende del material probatorio documental 

el cual se anexara a esta contestación como prueba de que el doctor LUIS FERNANDO MONTES 

PINZON, ordena material de trabajo en cantidad, es porque tiene buen flujo de clientes que atender a 

diario. 

Si miramos el antes y el después de la facturación de insumos odontológicos, podemos concluir que su 

actividad laboral no ha variado en nada, pues es profesional de odontología con especialidad en 

PERIODONCIA, IMPLANTES, rama de esta carrera que genera ingresos fijos y rentabilidad económica, 

esta actividad la desarrollaba antes y después de la Liquidación de Soluciones Odontológicas, así se 

desprende de la facturación aportada años 2017, 2018, 2019, 2020 y la certificada por la empresa 

IMPLANTE S.A.S, en respuesta a Derecho de Petición. 

Como se dijo en el hecho Quinto, Sexto, de esta contestación, no es cierto que solo devengue el salario 

de la Universidad Antonio Nariño, pues como se ha dicho los ingresos que genera son altos, solo que al 

trabajar de manera independiente son difíciles de demostrar, pues es su propio jefe y no le conviene 

indicar lo que verdaderamente se gana, no debe facturar como independiente y si los trabajos son a 

personas particulares, no hay necesidad de expedirle factura, ni de reportarlo a la DIAN,  pero existe una 

forma de saber cuánto puede llegar a ganarse, pues las empresas que le venden la membrana (materiales 

e insumos odontológicos), el hueso y el material quirúrgico de las cirugías le facturan a su nombre, es 

decir que deben estar estos reportes ante la DIAN, reportes que nos arrojarían unos indicios de cuánto 

puede llegar a ganarse el doctor MONTES PINZON.  

 

COMPRAS A LA EMPRESA IMPLANTES A FAVOR DEL DOCTOR LUIS FERNANDO MONTES 

PINZON ANTES DE LA LIQUIDACION DE SOLUCIONES ODONTOLOGICAS. 
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AÑO 2017. 

Febrero 28 compras 3 implantes  valor ($1.431.000) 

Marzo 15 compras hueso            valor ($199.900) 

Marzo 15 compra hueso             valor ($399.800) 

Marzo 18 compra 6 implantes       valor ($2.862.000) 

Marzo 23 compra 13 implantes     valor ($4.770.000) 

Abril 17 compra caucho            valor ($120.000) 

Abril 17 compra 4 implantes       valor ($1.908.000) 

Mayo 5 compra 4 implantes         valor ($1.908.000) 

Junio 22 compra 6 implantes       valor ($2.862.000) 

Junio 27 compra 6 implantes       valor ($2.862.000) 

Julio 15 compra 3 implantes       valor ($1.330.000) 

Sept  3 compra 10 implantes       valor ($4.770.000) 

 
AÑO 2018. 

Febrero 26 compra 30 implantes   valor (14.310.000) 

Junio 13 compra 4 implantes       valor ($1.908.000) 

Julio 25 compra óseo y colágeno óseo  valor ($1.052.000) 

 
AÑO 2019 

Enero 16  compra membrana       valor  ($462.000) 

Febrero 3 compra bio óseo       valor ($383.000) 

Febrero 15 compra sustitu y membrana   valor ($1.100.000) 

Febrero 18 cerabone y membrana   valor ($910.349) 

Febrero 26 cancela promoción         valor ($2.146.750) 

Marzo 1 compra Geistlich bio      valor ($1.218.000) 

Marzo 2 compra susti y membrana   valor ($2.105.200) 

Marzo 2 compra sustito bio       valor ($365.000) 

Marzo 6 compra Geistlich bio     valor ($1.603.000) 

Marzo 18 compra 2 implantes      valor ($954.000) 
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Mayo 2 compra bio óseo           valor ($1.308.000) 

Mayo 28 compra sustituto bio    valor ($365.000) 

Mayo 28 compra membrana colágeno      valor ($210.000) 

Junio 22 compra Ucla angulado    valor ($221.000) 

Junio 27 compra membrana colágeno  valor ($710.000) 

Julio 29 compra sustituto óseo    valor ($365.750) 

Julio 10 compra sustituto óseo    valor ($617.500) 

Agosto 15 compra bio óseo         valor ($1035.000) 

Agosto 29 compra sustituto aseo   valor ($385.000) 

Sept 2 compra Bio óseo     valor ($385.000) 

Sept 3 compra sustitut óseo    valor (385.000) 

Sept 19 compra Bio Óseo       valor ($1.158.0000) 

Sept 30 compra 4 implantes    valor ($1.908.000) 

Octubre 8 compra sustitu y membrana   valor ($1.158.000) 

Octubre 9 compra susti óseo y membrana  valor (1.158.000) 

Octubre 25 compra Bio óseo    valor ($600.000) 

Diciembre 2 compra BIO OSS     valor ($1.158.000) 

Diciembre 13 compra sustituto óseo     valor ($1.158.000) 

 

AÑO 2020 

Marzo 9 compra Bio óseo    valor ($893.000) 

 
Empresa IMPLATEC.COM, identificado con el Nit. 811.022.998-1 certifica que el doctor LUIS 

FERNANDO MONTES PINZON, durante el año 2018, realizo ventas por valor de Dos Millones Trecientos 

Cuarenta y Dos Mil Pesos ($2.342.000). 

Empresa STRAUMANNgorup VENTA DE INSUMOS ODONTOLOGICOS  

($910.349), OTORGANDOLE LA TARJETA DE CLIENTE PREFERENCIAL 1 DE MARZO DEL AÑO 

2019. 

 

REPORTE DE LA DIAN DE TERCEROS AL SEÑOR LUIS FERNANDO MONTES PINZON AÑO 2017. 
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BANCOLOMBIA S.A           ($347.411) 

SALUDENT COLOMBIA S.A.S   ($2.049.000) 

VALOR MOVIMIENTO CUENTA  

DE AHORROS HONORARIOS     ($11.780.127) 

BANCOLOMBIA 

SOLUCIONES ODONTOLOGICAS 

HONORARIOS                ($40.532.672) 

BANCOLOMBIA CONSUMO TARJE 

TA DE CREDITO             ($9.373.172) 

BANCO BBVA CTA AHORROS    ($7.730.438) 

 

 

REPORTE DE LA DIAN DE TERCEROS AL SEÑOR LUIS FERNANDO MONTES PINZON AÑO 2018. 

BANCOLOMBIA S.A           ($347.411) 

SALUDENT COLOMBIA S.A.S   ($4.424.000) 

VALOR MOVIMIENTO CUENTA  

DE AHORROS HONORARIOS     ($17.590.445) 

BANCOLOMBIA 

SOLUCIONES ODONTOLOGICAS 

HONORARIOS                ($21.600.000) 

BANCOLOMBIA CONSUMO TARJE 

TA DE CREDITO             ($7.888.909) 

 

COMPRAS REALIZADAS DESPUES DE LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD SOLUCIONES 

ODONTOLOGICAS. 

Según respuesta del 9 de diciembre del año Derecho de petición de la empresa IMPLANTS. 

COMPRAS A LA ENTIDAD IMPLANTS, identificado con el Nit. 10011262-7. En el año 2020, año 2021 

las compras realizadas por el doctor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, superaron los ($50.475.000), 

Certificadas por la entidad, anexas al expediente. 
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SALUDENT COLOMBIA  S.AS 

  
La entidad SALUDENT Colombia S.A.S, a través de Derecho de Petición se le solicito información si el 
doctor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, era cliente de su entidad, suministraran información de las 
ventas que le realizaban y que si era posible enviaran las facturas, a lo cual contestaron el Derecho de 
Petición el día 10 de diciembre del año 2021, donde manifestaron lo siguiente “ El señor LUIS 
FERNANDO MONTES PINZON, no es cliente de la entidad SALUDEN COLOMBIA, el señor es 
CONTRATISTA DE SERVICIOS DE PERIODONCIA, discriminando dos pagos que se realizaron en el 
transcurso del año 2021 así. 

 
- El 31 de marzo, comprobante egreso CE 7653 POR ($400.000) procedimiento de periodoncia. 
- El 27 de septiembre, comprobante egreso CE 8182 POR ($1.080.000) procedimiento de periodoncia. 
 
 
BANCO AV VILLAS  
 
TARJETA DE CREDITO DE NOMINA, donde se puede establecer que le consignaron la nómina de 30 
de julio del año 2020 ($3.399.716,19) y para el 15 de agosto del año 2020 aun tenia saldo de ($1.012.924) 
acumulándose la nómina del 31 de agosto del año 2020 por valor ($3.399.716,19). 
 
CREDITO BANCARIO CON AV VILLAS, por valor de ($11.499.499). 

 

Se debe tener en cuenta por su despacho que el señor MONTES PINZON, tiene una profesión con 

especialidad y para desarrollarla debe comprar a entidades que le venden los implantes, membranas, 

hueso entre otros, pero el decir del demandante es que en la profesión le ha ido muy mal, que él no gana 

por su labor sino Un Millón de Pesos ($1.000.000) en otros consultorios y por el consultorio que alquila 

dice recibir Un Millón Quinientos Mil Pesos ($1.500.000), pero si miramos la facturación a su nombre se 

puede deducir que los ingresos del demandante son mucho mayores a los que el mismo reconoce y 

pretende hacer creer a su despacho que le ha ido muy mal y que no tiene buenos ingresos en razón a la 

pandemia Covid 19 y a la Liquidación de la Sociedad Soluciones Odontológicas. 

SEPTIMO: Es parcialmente cierto, en relación a la citación de conciliación ante la Cámara de Comercio 

de esta Ciudad y con la finalidad de disminuir la cuota de alimentos de los menores LUCIANA y 

SALVADOR MONTES CARDONA, es cierto, no es cierto que la cuota de alimentos deba rebajarse por 

lo narrado en los hechos 5, 6 de esta contestación toda vez que el señor MONTES PINZON, manifiesta 

en todas sus solicitudes que le rebajen la cuota de alimentos en favor de sus dos menores hijos, pero no 

expone con certeza en que ha variado su situación económica, no acredita con hechos cuanto recibía al 

momento de fijar la cuota de alimentos ante Bienestar Familiar y cuanto recibe ahora y en que ha variado 

su situación económica, laboral, tal y como lo regula el artículo 129 inciso 8 del Código de Infancia y 

Adolescencia, es decir que no se expresa en las solicitudes que ha realizado la variación que 

supuestamente ha tenido el demandante en el trascurso del tiempo en sus ingresos y porque considera 

se debe disminuir la cuota de alimentos. 

Considera la demandante que por el contrario conserva el mismo nivel social tanto para vivienda, como 

para el lugar donde actualmente labora, pues ambos son el  norte de la Ciudad de Armenia Quindío y el 

estrato es 6, Nivel social que deben conservar sus hijos, pues han vivido siempre en este entorno social, 

estudian en un colegio prestigioso como lo es el Gimnasio inglés  y de nivel social alto, viven en un sector 
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estrato 6 de la ciudad y los sitios que frecuentan para sus comidas, recreación, paseos entre otros son 

de muy buena calidad, con lo cual se trata de alimentos congruos  que son los que habilitan al alimentado 

para subsistir modestamente de un modo correspondiente a su posición social.    

 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Me opongo a esta pretensión por cuanto existe varias razones de hecho y derecho para que 
sean tenidas en cuenta y no aceptar la disfunción de alimentos entre ellas tenemos las siguientes  
 

a) No se encuentra acreditado o probado por el doctor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, en 
que le ha variado su situación económica, social y laboral. 

 
b) La demanda no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 129 inciso 8 del Código de 

Infancia y Adolescencia. 
 
c) No aporta documento alguno que, de certeza a su despacho de la necesidad de disminución de 

la cuota de alimentos, pues solo habla de un contrato de arrendamiento de un sitio de trabajo, el 
cual carece de credibilidad el cual se tacha de ser cierto por nexo conyugal entre el arrendador y 
arrendatario, pues el mismo se llevó a cabo con su compañera permanente, con el único fin de 
colaborarle con sus supuestos ingresos, manifiesta que una sociedad en la empresa soluciones 
odontológicas y que por este motivo no tiene los mismos ingresos, pero no prueba nada, no 
aporta ningún documento de esa Liquidación, documento que se está aportando hoy con esta 
contestación expedido por la Cámara de Comercio de esta Ciudad. 

 
d) No está demostrado en el proceso que haya variado las condiciones de los menores o que ya no 

necesiten la cantidad de dinero que fue ofrecida por el demandante, por el contrario, sus gastos 
son más, pues a la medida que crecen los menores las exigencias en toda su manutención 
aumenta. 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 

 
EXCEPCION DENOMINADA FALTA DE ACREDITACION EN LA VARIACION EN SU SITUACION 

ECONOMICA LABORAL EN SU VIVIENDA 

El demandante debió con su demanda acreditar a su despacho los cambios que ha sufrido en la 

capacidad económica, tal y como lo consagra el artículo 129 inciso 8 del código de infancia y 

adolescencia, no aporta con su demanda las declaraciones de renta y tampoco documentos que acrediten 

lo que ha argumentado en este proceso que no aporta a sus hijos lo que se comprometió, toda vez que 

se Liquidó la Sociedad Soluciones Odontológica y por esta razón no pudo continuar contribuyendo con 

sus obligaciones alimentarias, cuando el demandante incumple esta obligación alimentaria casi dos años 

antes de liquidarse la empresa. 

La carga de la prueba la tiene el demandante, así lo consagra el articulo 167 C.G.P, quien debe tener los 

documentos y las pruebas suficientes para acreditar el antes y después de su capacidad económica, así 

mismo se deben tener en cuenta si las necesidades de los menores han cambiado y por el contrario los 

gastos de SALVADOR Y LUCIANA, si han cambiado pero han aumentado por que a medida que los 

menores crecen, más son los gastos que estos generan. 
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Los gastos de los menores son: 

 

Servicios Públicos  Claro 180.000 

                     Edeq 115.000 

                      Epa   116.000 

 

Colegio pensión           3.402.000 

Casa                       2.250.000 

Mercado                    1.700.000 

Salud prepagada              410.000 

Recreación                         800.000 

Otros gastos extracurriculares     400.000 

Ropa y otros                     1.200.000 

 

GASTOS TOTALES                 10.973.000 

 

PRUEBAS 

Solicito al señor Juez decretar y tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

1. Copia de acta de reunión Liquidación sociedad Soluciones Odontológicas. 
2. Copia Cámara de Comercio Soluciones Odontológicas. 
3. Certificación Odontólogo LUIS FERNANDO MONTES PINZON. 
4.  4 certificaciones asistencia a seminarios y otros del doctor LUIS FERNANDO MONTES PINZON. 
5. Certificación Especialidad Periodoncia del doctor LUIS FERNANDO MONTES PINZON. 
6. 11 certificados de asistencia a Congresos, conferencias, cursos, participación como ponente en 

conferencia. 
7. 2 fotografías de los hijos del demandante con los regalos cuantiosos. 
8. Sentencia Juzgado Cuarto de Familia. 
9. Certificación del Banco DAVIVIENDA, leasing habitacional a nombre de LUIS FERNANDO MONTES 

PINZON y ANGELA MARIA CARDONA GARCIA. 
10. Contestación Derecho de Petición SALUDENT Colombia S.A.S, Certifica que el doctor LUIS 

FERNANDO MONTES PINZON, es Contratista de su entidad. 
11. 18 copias de facturas de los año 2017, 2018, 2019, 2020 de las compras realizadas por el Doctor 

LUIS FERNANDO MONTES PINZON, a la entidad IMPLANTES. 
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12. Respuesta a Derecho de Petición donde Certifican las compras realizadas por el Doctor LUIS 
FERNANDO MONTES PINZON, a los años 2020 y 2021.  

13. Certificación de la entidad IMPLANTEC.COM, de compras del Doctor LUIS FERNANDO MONTES 
PINZON. 

14. 25 copias de facturas de la entidad IMPLATEC S.A.S. 
15. Copia de factura de compra de insumos de la entidad Straumanngroup.   
16. 2 copias de Consulta información DIAN, sobre los terceros que reportan al Doctor LUIS FERNANDO 

MONTES PINZON, por compras, honorarios, movimientos Bancarios. 
17. 3 copias Estrato Bancario aportado por el demandante en sus anexos, Banco AV VILLAS. 
18. Respuestas a Derecho de Petición BANCOLOMBIA (negando información). 
19. Respuestas a Derecho de Petición BANCO BBVA (negando información). 
20. Respuestas a Derecho de Petición EMIGRACION COLOMBIA. (negando información). 
21. Respuesta a Derecho de Petición. (negando información como reserva). 
22. Derecho de Petición a la entidad JULVIP DENT LTDA, (se negaron a recibir porque desconocen el 

remitente). 
23. La empresa Terrakota, no respondió el Derecho de petición, negando la información como reserva). 

  
 

PRUEBAS DE OFICIO 
 
Solicito a su despacho se requieran a estas entidades de manera oficiosa toda vez que mi poderdante 
trato de manera personal obtener la información a través del Derecho de Petición, pero las entidades 
contestaron que era imposible suministrar esta información en razón a la confidencialidad, por lo anterior 
se acude a su despacho con el fin de poder obtener de manera oportuna y ágil la información de estas 
entidades.   
 

a- Le solicito requerir a la DIAN con el fin de que indiquen que entidades Bancarias, otras entidades 
O terceras personas reportan al señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, por compras que 
realizara durante los años 2019, 2020, 2021, 2022, teniendo en cuenta que mientras fue el esposo 
de mi poderdante, ella se encargaba de los pagos y las declaraciones de renta del demandante, 
por esta razón tiene información de la DIAN del año 2017 y 2018, donde se puede ver que el 
demandante es un odontólogo prestigioso de la ciudad, con muchas compras a entidades que 
venden suministros de odontología, pero una vez se dio la separación entre las partes, no pudo 
acceder a esta información y la misma es de suma importancia para determinar los ingresos del 
Doctor MONTES PINZON, como odontólogo especialista en Periodoncia e Implantes.  
 

b-  Requerir a la entidad Banco Bancolombia, para que indique si el señor LUIS FERNANDO 
MONTES PINZON, tiene productos con esa entidad como cuenta de ahorros, cuanta corriente, 
tarjeta de crédito, esto con el fin de que certifiquen los ingresos a estas cuentas bancarias entre 
los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
 

c-  Requerir a la entidad Banco BBVA, para que indique si el señor LUIS FERNANDO MONTES 
PINZON, tiene productos con esa entidad como cuenta de ahorros, cuanta corriente, tarjeta de 
crédito, créditos de consumo, esto con el fin de que certifiquen los ingresos a estas cuentas 
bancarias entre los años 2019, 2020, 2021 y 2022 y en caso de existir un crédito con la entidad, 
tener conocimiento el monto y con qué fin fue solicitado. 
 

d-  Requerir a la entidad emigración Colombia con el fin de tener conocimiento de los viajes que ha 
realizado el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, con destino a países fuera de Colombia, 
durante los años 2019, 2020, 2021, 2022. 
 

e- Requerir a la entidad STRAUMANNgorup, ubicada en la carrera 9 no. 115 – 06 oficina 1805 
Bogotá D.C, entidad que no quiso recibir el Derecho de Petición porque según ellos desconocen 
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el remitente, por lo anterior fue imposible que contestaran el Derecho de Petición, se acude a su 
despacho para garantizar que exista una respuesta a esta solicitud a través de su despacho.  
 

f- Requerir a la entidad JULVIP DENT LTDA, ubicada en la calle 126 No. 70h – 16 Bogotá DC., 
representada legalmente por el señor LUIS ZAMBRANO ubicada en la carrera 9 no. 115 – 06 
oficina 1805 Bogotá D.C, entidad que respondió el derecho de petición indicando no poder dar 
información sobre las compras realizadas por el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON. 
 

g- Requerir a la entidad TERRAKOTA, ubicada en la Carrera 19 Calle 9 Esquina No. 8-27 de 
Armenia Quindío, entidad que respondió el derecho de petición indicando no poder dar 
información sobre las compras realizadas por el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON.  
 
 

TESTIMONIOS 

Sírvase señora Juez recibir declaración de los siguientes testigos de profesión odontólogos especialistas 

en PERIODONCIA, quienes tienen pleno conocimiento de cuantos son los ingresos mensuales por 

desempeñar esta función de manera particular, si el trabajo se ha reactivado desde la ocurrencia de la 

pandemia y desde cuándo. 

- La Señor MARIO FERNANDO MARTINEZ RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
9.730.751, quien puede ser ubicado en la NISA BULEVAR Bloque 16 apartamento 502 correo 
electrónico mariofernandomartinezramirez14@gmail.com teléfono 3014046067, este testigo lo 
solicito porque su especialidad es PERIODONCIA, sabe y puede dar un concepto de cuantos son sus 
ingresos mensuales según su especialidad en esta área, a diferencia del demandante no tiene 
consultorio fijo. 
 

- La Señora OLGA INES ZAPATA MARIN, identificada con la cedula de ciudadanía No.41.941.536, 
quien puede ser ubicada en la CALLE 31 NORTE No. 20- 10 Los Ocobos Casa E8 correo electrónico 
olgazaáta8@yahoo.es teléfono 3214797038. Esta testigo nos sirve para saber cómo les pagan a los 
odontólogos especialistas en el demás consultorio, si les facturan o les cancelan inmediatamente 
realizan sus funciones, además labora en otros lugares donde también labora el Doctor LUIS 
FERNANDO MONTES PINZON, es decir que tiene conocimiento de otros ingresos del demandante. 

 
- El Señor JOHN JAIRO CARDONA ALVAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.732.429, 

quien puede ser ubicado en el Barrio Limonar Etapa 2 Mz. 1 Casa 18, correo electrónico 
cardona.john@gmail.com, Celular 3052711546, Este testigo lo solicito por ser especialista en 
endodoncia, laboro en la Universidad con el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, quien puede 
indicar al despacho como es la asistencia de tiempo completo a la Universidad Antonio Nariño, así 
mismo puede indicarle al despacho cuánto gana un endodoncista y como le realizan los pagos.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Atentamente le solicito se decrete interrogatorio de parte al demandante, el señor LUIS FERNANDO 

MONTES PINZON, por si llegare a comparecer, para que lo absuelva en el día y hora que el señora Juez 

se sirva señalar, con el fin de corroborar los hechos y pretensiones de la demanda, la contestación, las 

excepciones y todo lo relacionado con la disminución de la cuota de alimentos, teniendo en cuenta los 

recibos aportados como anexos y los documentos anexos como prueba de los ingresos del doctor LUIS 

FERNANDO MONTES PINZON. 
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PRUEBA TRASLADADA 

Le solicito a su despacho se autorice prueba trasladada tal y como lo consagra el artículo 174 del C.G.P, 

del proceso radicado 2020 – 180 que también cursa en su despacho y donde fueron aportados muchos 

anexos de todo lo que el señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, gastaba con sus hijos menores y 

de la grabación de la audiencia realizada el día 23 de septiembre del año 2021 en donde se le interrogo 

al demandante en este proceso, con el fin de tener en cuenta los minutos donde el señor MONTES 

PINZON argumenta que trabaja mediante remisión de pacientes y que le da muchas cosas a sus hijos, lo 

que ellos le piden. 

SOLICITUD SE ESCUCHE EN TESTIMONIO A LA MENOR LUCIANA MONTES CARDONA, con 

representación del defensor de familia o procuradora de familia, siempre y cuando la señora Juez lo 

considere pertinente y conducente,  quien tiene 14 años de edad, puede dar fe de los sitios donde el 

progenitor los lleva a almorzar, a cenar, los sitios que frecuentan los fines de semana, el lugar donde vive 

el papá, los carros en que los recoge para ir al colegio todos los días, los cursos que les paga de Pintura, 

de lectura, para aprender hacer café, a los sitios donde los lleva de vacaciones y donde le compra la ropa 

a ella y a su hermano, los regalos costos que le ofrece a ella y a su hermano compras AMAZON. 

Testimonio que es importante en este proceso toda vez que la menor ya es consciente de todo lo que 

pasa en su hogar y la plata que gasta su progenitor mensual en ella y su hermano a efectos de demostrar 

la capacidad económica del demandante, quien quiere evadir su responsabilidad, argumentando que no 

tiene los medios económicos suficientes porque una sociedad que tenía familiar se disolvió y líquido.  

Testimonio que puede ser tenido en cuenta en razón a la capacidad que tienen los menores para rendir 
testimonio de acuerdo a su edad. De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño, los 
menores de edad son sujetos de protección que gozan de unas garantías más amplias que las de los 
adultos, y los Estados Partes tienen la obligación de garantizar un proceso especializado en sus normas 
internas cuando se trate de niños, niñas y adolescentes, las cuales deben estar acorde con su grado de 
madurez y circunstancias especiales. 

Sobre el testimonio de los menores de edad, la Corte Constitucional en Sentencia T-078 de 2010, afirmó: 

"La doctrina actualizada contenida en los fallos de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte 
Constitucional, coincide con los resultados de investigaciones científicas según las cuales, la mayoría de 
los niños poseen la capacidad moral y cognitiva de dar su testimonio en los tribunales y su dicho deber 
ser analizado junto con los demás medios de convicción allegados a un proceso (…)”.  

 

TACHA DE DOCUMENTO APORTADO COMO ANEXO EN LA CONTESTACION. 

Tal y como lo consagra el artículo 270 C.G.P, se tacha el documento Contrato de arrendamiento por 

evento odontológico, teniendo en cuenta que dicho contrato se realizó con la compañera permanente del 

señor LUIS FERNANDO MONTES PINZON, y en el mismo en la cláusula SEGUNDA, especificaciones 

del arrendamiento: dice El arrendamiento por evento, se ejecutara teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 1. EL ARRENDATARIO, comunicara a la ARRENDADORA del uso del consultorio , con 24 

horas de anticipación, EL ARRENDATARIO, identificara el paciente a atender, el ARRENDATARIO 

identificara el tiempo en que permanecerá en el consultorio a la ARRENDADORA, estas cláusulas no son 

ciertas si miramos el directorio principal del Edificio CAÑAVERAL, donde aparecer ambos odontólogos 

como principales y en la publicidad del consultorio 203 se nota que ambos odontólogos atienden tiempo 

completo en este consultorio. 
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PRUEBAS: Se anexan fotos del directorio telefónico y del consultorio en su publicidad.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El derecho de los menores a recibir alimentos es en sí un derecho fundamental. El artículo 44 de la 

Constitución establece que “son ‘derechos fundamentales’ de los niños la vida, la integridad física, la 

salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 

ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 

su opinión.”  

El anterior precepto constitucional va íntimamente relacionado con la noción de alimentos del menor 

dispuesto en la legislación civil, de familia y en el Código de la Infancia y la Adolescencia, pues como 

veremos en adelante, éste concepto encierra lo necesario para el desarrollo físico, sicológico, espiritual, 

moral, cultural y social del niño y adolescente. El reconocimiento que se hace a los menores del derecho 

a los alimentos tiene una finalidad protectora integral basada en el interés superior del menor.  

 

El proceso de disminución de cuota alimentaria  

El proceso de disminución de cuota alimentaria hace parte de los procesos declarativos en materia de 

familia y tiene como objeto la revisión de una cuota de alimentos fijados de manera judicial, administrativa 

o convencionalmente, a fin de reducirla en caso de cumplirse los requisitos previstos para ello. En estos 

procesos es de suma importancia estudiar la capacidad económica del deudor de alimentos y las 

necesidades del menor acreedor de los mismos.  

Este proceso se encuentra regulado por la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia 

(artículos 129 y 217), por Decreto 2737 de 1989 o Código del menor, el cual se encuentra vigente en 

aspectos relacionados con el juicio especial de alimentos. 

 

ALIMENTOS CONGRUOS  

Se deben alimentos congruos: al cónyuge, a la mujer o al hombre separado o divorciado sin culpa suya, a los 

descendientes (legítimos, extramatrimoniales y adoptivos), a los ascendientes (legítimos, extramatrimoniales 

y adoptantes), y al donante que hizo una donación cuantiosa. Además, por motivos de equidad, un compañero 

permanente puede estar obligado a alimentar al otro, como lo decidió esta Corte en la sentencia C-1033 de 

2002 en la cual declaró exequible el numeral 1º del artículo 411 del Código Civil, “siempre y cuando se entienda 

que esta disposición es aplicable a los compañeros permanentes que forman una unión marital de hecho”. De 

otro lado, se deben alimentos necesarios a los hermanos legítimos. 

IGUALDAD DE DERECHOS DE LOS HIJOS-Legítimos, extramatrimoniales y adoptivos 

ALIMENTOS-Relevancia constitucional/ALIMENTOS-Concepto  

El derecho de alimentos es aquél que le asiste a una persona para reclamar de quien está obligado 

legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia cuando no está en capacidad de procurársela por 

sus propios medios. La obligación alimentaria está entonces en cabeza de la persona que, por mandato 
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legal, debe sacrificar parte de su propiedad con el fin de garantizar la supervivencia y desarrollo del 

acreedor de los alimentos. 

ALIMENTOS - Clasificación  
Los alimentos pueden ser clasificados en congruos y necesarios. Los primeros son "los que habilitan al 

alimentado para subsistir modestamente de un modo correspondiente a su posición social", y los segundos son 

los que "le dan lo que basta para sustentar la vida", tal y como lo precisa el artículo 413 del Código Civil acusado 

en la presente oportunidad. 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente, señora Juez, tanto por la naturaleza del asunto como por la vecindad de la parte 

demandante, para conocer de este proceso. 

 

NOTIFICACIONES 
 

AL DEMANDADO: CARRERA 10 NO. 11 NORTE – 80 APARTAMENTO 101 EDIFICO ZEPHIA, 

CORREO electrónico montesluisf@yahoo.com. 

LA DEMANDANTE: En la carrera 11 No. 9 norte 01 Mz. A Casa 9 Colina del Parque de Armenia Quindío. 

Correo electrónico angelacardona78@hotmail.com 

EL APODERADO recibirá notificaciones en la secretaria del despacho o en la Calle 21 Nro. 16-46, oficina 

706, Edificio Colseguros de Armenia Quindío. Correo electrónico juliancardona1797@gmail.com,  

teléfono 3137506835. 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
JULIÁN DAVID CARDONA ARIZA 
C.C No. 1.094.962.315 de Armenia.  
T.P No. 357.326 del C.S.J. 
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